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PODER EJECUTIVO 
 

 

 

 

PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO OTORGADA POR EL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL AL C. LICENCIADO LÁZARO VEGA MORALES, DE FECHA 

CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

Chilpancingo, Guerrero, a 5 de julio de 2021. 

 

El Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 

Constitucional del Estado de Guerrero, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 91, fracción XLI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y en 

cumplimiento al acuerdo de fecha cinco de julio del año dos mil 

veintiuno, en el que se autoriza el cambio de adscripción al 

Licenciado Lázaro Vega Morales, Notario Público Número Uno del 

Distrito Notarial de Montes de Oca, con sede en la Ciudad de La 

Unión, Guerrero, para que se constituya en el Distrito Notarial 

de Azueta, con sede en la Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, 

Guerrero, a ocupar la Notaría Pública Número Dos. 

 

OTORGA AL LICENCIADO 

 

LÁZARO VEGA MORALES 

 

PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DEL DISTRITO NOTARIAL DE AZUETA,  

CON SEDE EN ZIHUATANEJO, GUERRERO. 

 

Lo anterior por haberse cumplido con lo establecido por el 

artículo 149 de la Ley Número 971 del Notariado del Estado de 

Guerrero. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica.



Martes 06 de Julio de 2021                    PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO      3 
 

Edición No. 54 Alcance I   

EL SUSCRITO LICENCIADO PEDRO BORJA ALBINO, DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN XIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

 

H A C E   C O N S T A R 

 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE UNA FOJA ÚTIL, 

DEBIDAMENTE FOLIADA, SELLADA Y RUBRICADA, ES REPRODUCIDA 

FIELMENTE DE SU ORIGINAL Y CORRESPONDE A LA PATENTE DE NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO DOS DEL DISTRITO NOTARIAL DE AZUETA, CON SEDE EN 

ZIHUATANEJO, GUERRERO, OTORGADA POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO A FAVOR DEL LICENCIADO 

LÁZARO VEGA MORALES, MISMA QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA COPIA 

CERTIFICADA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL. SE 

EXTIENDE LA PRESENTE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO.- CONSTE. 

 

Rúbrica. 
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